Buenos Aires, 16 de enero del 2007

Autoridades del Gobierno de la Ciudad

De nuestra mayor consideración:

Los que suscriben, vecinos de la Comuna 12, que venimos participando de los Foros Asociativos Barriales y de los Espacios de Participación Vecinal, convocados por el Ministerio de Gestión Pública y Descentralización, sintiendo la necesidad de darle continuidad a la conformación del organismo consultivo y honorario de participación popular, organismo este único e indiviso como lo establece la Constitución de la CABA y la Ley Orgánica de Comunas o Ley 1777, decidimos autoconvocarnos con el derecho que nos otorga la propia Constitución y el Art. 36 de dicha ley y sustentar la rutina propuesta en la Resolución del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización: Los Foros….. se reunirán, al menos, quincenalmente.

Con este propósito solicitamos a los funcionarios que admnistran las instalaciones del CGPC 12, al Ministerio de Gestión Pública y Descentralización y al propio Jefe de Gobierno se nos facilite el acceso a dichas instalaciones para que tenga lugar esta autoconvocatoria el martes 23 de enero de 2007 a las 20hs.
           Los objetivos de esta autoconvocatoria incluyen las atribuciones propuestas para este espacio de participación vecinal en dicha resolución, a saber:
· Debatir, proponer e impulsar la aprobación (ya que la elaboración de las normas de funcionamiento interno del CCC, solamente depende de los vecinos, Art. 35 inc. i) de la ley 1777) una reglamentación para el Consejo Consultivo Comunal.
· Elaborar propuestas respecto al funcionamiento de la Comuna en relación a sus competencias exclusivas y concurrentes.
· Debatir y elaborar ideas-fuerza que contribuyan a la confección de una matriz presupuestaria para el primer ejercicio de la Junta Comunal.
· Promover el asociativismo y la participación vecinal en el ámbito de la Comuna 12.
· Conformar comisiones de trabajo a los efectos del tratamiento de temas específicos y la elaboración de propuestas a ser puestas en consideración en las reuniones plenarias.
· Previamente a estos puntos, sugerimos el rápido debate y sanción de un Reglamento de Funcionamiento del Foro Vecinal Participativo de la Comuna 12, para lo cual adjuntamos un borrador.
Adicionalmente, solicitamos la divulgación masiva dentro de la Comuna 12 de esta autoconvocatoria por parte del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización, así como consideramos conveniente la designación de al menos un representante del mismo ministerio, para colaborar en el registro de presencia, en la distribución de las Actas y otros documentos/decisiones en debate o ya aprobados en los plenarios y en otras actividades de apoyo a la organización vecinal durante la transición.
Fecha de la reunión del plenario: 23/01/2007 a las 20:00 hs.
Lugar: CGPC 12 – MILLER 2751 o en el salón parroquial contiguo.
Con copia a 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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